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Enseñan procesos a nuevas Copacos
Autoridades de la CDMX y

el Congreso local imparten
capacitaciones a los nuevos

integrantes de las Comisio-

nes de Participación Comu-

nitaria (Copaco).

Los organismos de mil

750 colonias de la Capital to-

maron protesta el 15de junio

y,a partir del 16 y hasta el 30

de junio, reciben tallerespara
que conozcan cuáles son sus

atribuciones ocómo pueden

vigilar el cumplimiento de

los proyectos de Presupues-
to Participativo.

Además de que sepan en

qué momento pueden recu-
rrir a una contraloría o recibir

asesoramiento en finanzas.

Las pláticas corren a car-

go de personal del Institu-
to Electoral de la Ciudad de

México (IECM), así como

del Tribunal Electoral de la

Capital, de la Secretaría de

Administración y Finanzas y
de la Contraloría General de
la Ciudad.

“Se les está dando capa-

citación también jurisdiccio-

nal por parte de la defensoría

del propio Tribunal Electoral,
que consiste en qué hacer en
caso de una problemática”,
detallóen entrevistaMauricio

Huesca, consejero del ECM.

“De que algún vecino in-

tegrante de Copaco no quie-
ra hacer su trabajo, incurra

en una situación incorrecta,

pierda la calidad de poder se-

guir siendo Copaco porque se
vuelve candidato”.

Las Comisiones están

conformadas hasta por nueve

vecinos, de los cuales, cinco

deben ser de distinto género

a los otros cuatro, de acuerdo

con el IECM.

Sus integrantes tienen

que reunirse, por lo menos,
cada dos meses y el Institu-

to Electoral determinará mo-

tivos de remoción.

“El tema de tener repre-

sentantes barriales o veci-

nales ayuda mucho a que

las vecinas y vecinos dejen
a un lado sus diferencias (...)

y puedan trabajar de manera

conjunta para llevar a cabo
sus peticiones en concreto

en términos de seguridad, de

obras y servicios, infraestruc-

tura urbana”, resaltó Huesca.

El consejero electoral se-

ñaló la necesidad de analizar

dar mayores facultades a las
Copacos, debido a la interac-

ción que hacen con funciona-
rios de las alcaldías y del Go-

biernode laCiudad deMéxico.

Lo cual se podría mate-

rializar con evaluaciones que

realicen los diputados locales.
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